
  

Sucre- cantón 24 de Mayo, 13 de Junio de 2016 

Señor: 

ANDRES ALEXANDER ZAVALA CHAVEZ 

Ciudad. 

De mis consideraciones: g 

Cúmpleme informarle que en el Acto Constitutivo de la COMPAÑÍA IN B 
INMOBILIARIA Y CONSTRUCCIONES C.A, se designó a usted GERENTE de la 

Compañía, por el periodo de TRES AÑOS con las atribuciones constantes en los 

Estatutos Sociales. 

En el ejercicio de su cargo, Usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

Los estatutos sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante la 

Notaria Primera del Cantón Santa Ana ABOGADO GALO CESAR PALMA BRIONES el 06 

de Junio de 2016, la misma que ha sido inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón 24 de Mayo, el 08 de Junio de 2013. 

Muy Atentamente 

N 
Andrés Urbana Zavala Ochoa 

PRESIDENTE 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE de la COMPAÑÍA INARZAB INMOBILIARIA Y 

CONSTRUCCIONES C.A. para el cual he sido elegido. Dejando constancia que mi 

nacionalidad es ecuatoriana, con cédula de ciudadanía ++ 131109570-5. 

  

Andrés Alexander Zavala Chávez 

GERENTE



  

  

CERTIFICO: Que EL PRESENTE NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE 

LA COMPAÑÍA INARZAB INMOVILIARIA Y CONSTRUCCIONES C.A. 
CUYAS: SEGUNDA COPIAS: Que precede queda inscrito con fecha de 

hoy en el REGISTRO MERCANTIL, A Fojas; N2 28 y Vuelta Partida 
N* 14 y anotada en el Libro Repertorio General con el N” 14 del 
TOMO 02, Que otorgan a favor del señor Andrés Alexander Zavala 
Chávez en su calidad de GERENTE para el Periodo de TRES AÑOS.- 
Sucre. 24 de M    

  

 


